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SECCION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Dios, Pafi-ia i Libertad.-República Dominicana. 
En nombre de la República. 

En el recurso de casación· interpu0sto po1· el señ01· C<~.rl Quentin, 
contra sentencia. de la Corte tlc Apelación de Santiago, de fec.ha veintisiete 
de abril Ue mil novecientos diez i seis, dictada. a favor del seño¡· Pedro 
Zorrilla. 

Visto el mcmol'ial de pedimento en el cua..l s~ alcg<tla. violación de los 
artículos Hl i 1-!2 del CúLligo de PJ•occ(limiento Civil i 113-:1: del Código 
Civil. 

Oído el informe del magistml1o .TuE"z RelatoJ•, 
Oído el Lic. Jacinto H. de Castro. abogado del recurrente, en su 

escrito de alegatos i en sus con(·lusiones. 
Oído al Lic. B. Gttrcín. Gautie1·, en representación del Lic. Valentín 

Giró, abogado del intimí\dn, en su esel'ito de réplica i en sus 
conclusiones. 

Oíllo el dictamen del mngistr<tLlo Pt·ocut'<Hlot· General de la 
República. 

La Suprema Corte de Justicia dP.spnés de haber llelibe¡•aclo, i vistos 
los <l.I'Uculos 1-!J i 1-!2 tlcl Có~ligo de Procedimiento Ci\'·il, 39 1le la. Lei de 
Q¡•ganización .Juclicial, :3Q i 71 dL~ la Lei de PI'Ocedimiento de Casa-ción. 

Respecto del prime¡• mellio; \"in\acióu de Jos :.ll'tículos 141 i 142 del 
Código de Pl'ocellimient,o Civil, poi' omisión de los puntos de hecho i de 
de!'echü e insuficiencia. ll0 motivo . .:;; pnt· cuanto Quentin propuso dos 
medios de i:admisión de \a, tlcm:tnda tlc z~nilla; a sabet·: la. falta de 
intcl'é::> tle p u·te de éste, i la t1e la. c;tlidall de parte de Quentín; i por 
cuo.Lnto Ji\ O,H'tú du S.Lnti.tg.J nn motÍ\rú el reeh Lt.O de dit:h:}S medios. 

Considemndo: que el articuln 1-11 del c,Jdigo de Procedimiénto Civil 
dispone que l<tS scnt~nchts coutcng.\n, entre ot¡•as enunciaciones, da 
exposiciün sumn.t'i•L de los puntos tle hecho i ele derecho, los funda-mentos 
i elt.lispnsitivo»; que si bien esas enunciaciones, en general, no se exijen 
a pena. de nulhhtd, la. omisión de e u Llq uiet'.1 th~ ellas puede se1· un motivo 
de cttsaciún, siempl'e que su falt.L u o esté suficienteinente suplh1a por 
otras de las enunchlCioncs de b sentencia. 

Consit1cran(lo: que ni el artículo 3\l de h1 ~¡ tle ÜJ'ganizaciún Judicial 
que atl'ibuye a los Presidentes de los rrribunales la redacción de las 
sentenci~1s¡ ni la práctica, desde hwgo tiempo establecidn. en la República, 
de bacCJ' la redacción pOi' los actos de pl'ocodimicnto i no por las cuali
dades notificada.s en.ke las pat·tes, confo¡·me al :.ntículo 142 del Código 
citado, derogan ni cont1·adi~en las p¡·esct•ipciones del artículo 141. 
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ConsideraD.do: que la sentencia impugnada en el presente recurso no 
contiene el punto de derecho, ni motivo alguno relativo al rechazo de los 
medios dé inadmisién propuestos por Quentín, contra demanda de 
Zorrilla¡ que por tanto se ha violado el ut·tículo 141 del Código de Proce
dimie.nto Civil i procede la anularión de la sentencia, sin que haya 
necesidad de comunicar el segundo medio ... 

Por tales ·moth·os, casa la sentencia de la Corte de Santiago, de fecha 
veintisiete de abril de mil novecientos diez i seis, pronunciaUa en el 
recurso de apelación del señor Cad Quentín, contra sentencia· del Juzgado 
de Primera Instancia U el Seybo, pt•otmné::iada en favor de Pedro Zorrilla. 
Se envía el asun"to por ante la Corte Lle Apelación de La Vega i se condena 
al pago de los costos. 

I pot• esta sentencia, así se pronuncia, manda i firma, en la. ciudad de 
Santo Domingo, Capital de la República, en el Pala.cio de Justicia, a los 
diecinueve días del mes de ma¡·zo de mil novecientos diez i siete; año 74 
de la Independencia·i 54 de la Restauración. 

R. J. Castillo.-A . .Arredo'ndo .J1Iútm.-A. Woss i Gil.-P. Báez Lavastida. 
M. d§ J. Gonzálcz N.-Octavio Landolfi, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dad[l. i firmada por los señores Jueces 
que en ella figuran; en la audiencia pública del mismo día, mes i año en 
ella expresados; -lo que yó, See~·etario General, certifico. 

Octavio Landolji. 

En nombre de la República. 

En el recurso de casación interpuesto por el n?m brado Emilio Liranzo, 
agricultor, natural i vecino de (<Las Lagunas», jurisdicción de la Provincia 
de Santiago, contra sentencia de la Corte de A pe1ación de 8<.1ntiago, ele 
fecha trece de enero de mil novecientos diez l siete, que le condena a tm 
año de prisión COJ't'eccional, a la restitución de los cerdos robados i al 
pago de una multa de cincuenta pesos i los costo's, por el delito de robo 
de animales en los campo. 

Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oídos el dictamen i las conclusiones del Procm·ador General de la 

República. 
Vista la declaración del recurso de casación. 
Vistas la sentencia impugnada, el acta de audiencia i las dermis 

piezas del expediente. 
Vistos los artículos 27, 37 i 71 de la. Lei sobre Procedimiento de 

Casaci1ln; 388 i lQ del Código Penal, i 194 del de Procedimiento 
Criminal. 
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. Considerando: que en la declaración hecha. por el abogado del ¡·ecu
rrente no se invoca ninguna violación de la. lei. 

Considerando: que por ante la Corte de Apelación se llenaron todas 
las formalidades requeridas por la. leí para la instrucción i vista de la 
~usa. 

Considerando: que la sentencia impugnada declaJ•a al acusado culpable 
de robo de cerdos en los campos; que por tanto al condenarlo a la pena de 
un año de prisión coneccional, a la restitución de los cerdos robados 
i al pago de una multa de cincuenta pesos i los costos, la Corte de 
Santiago hizo una buena aplicación de la lei a los hechos por ella recono
cidos como ciertos. 

Rechaza el recurso interpuesto por el acusado Emilio Liranzo i lo 
condena al pago de los costos. 

I por esta sentencia, así se p1·onuncia·, manda i firma, en la ciudad 
de Santo Domingo, Cap,ital de la República, a. los veintiseis días del mes 
de marzo de mil novecientos diez i siete; año 74 Lle la Independencia i 54 
de Ia Res.taciración. 

R. J. Caatillo.-A. Arredondo 1lfiura.-Andrés J. Montolio.-A. JVoss í Gil. 
P. Báez LatJa!Jtida.-M. de J. González M. -~Octavio Landolfi, Secretario Genero!. 

La presente sentencia ha sid0 dada i firmada por los señores Jueces 
que en ella figuran¡ en la audiencia pública del mismo día, mes i año 
arriba expresados; lo que yó, Secretario Gen~1·al, certifico, 

Octavio Landolji. 

En nombre de la República. 

En el recurso de caSación interpuesto por los señores Abreu, Domín· 
guez i COmpañía, con:ierciantes1 de este" domicilio, con ka sentencia de la 
Corte de Apela.ció'n de Santo Domingo, de fecbJ. treinta de octubre de 
mil novecientos diez i seis que los condena por infractores a la Leí de 
Estampillas. 

Visto el memorial de pedimento en el cual se alega la violación de los 
artículos 5, 71 p<.írrafo e), 9 i 12 de la Lei de Estampillas; 4 del Reg\(tmento 
del Poder Ejecutivo, de 23 de julio de 1910; 194 del Código de Procedi
miento CI'Íminal i 138 del Código de Comercio, i se pide se case la sen ten~ 
cia de la Corte de Apelación de S;J.oto Dumingo en cuanto a las condena
ciones pronunciadas t:ontra los recunentes i sin envío pot• ante otro 
tribunal. 

Oído el infol'me del magist1·ado Juez Relator. 
Ofdo al DI'. Homcio V. Vicioso, abogado de los rer.!UI'I'entes, en su 

escrito de alegn.tos i en sus conclusiones. 
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Oído el dktamen del magistrado Procm·ador General de la 
Repúbliea. 

L~1. Suprema, Corte de Justicia, U.espués de haber deliberado i vistos 
lt'S artículos 5, 7, pánafo e), 9 i 12 de la Lei de Estam.pil\as; 47 última. 
parte de la Lei sobre Procedimiento U.e Casación. 

Considerando: que la. sentencia de la Corte de So~oto Domingo asÍBnta 
que el señor Manuel de J. Silverio expidió, en fechas 28tlejulio, 19 i 30 de 
agosto de 1915, cuatro pagarés a fa vol' de los señores Abreu, Domínguez i 
0<}., quienes los endosaron a favot· del señor Santiago Michel~na, i éste a 
favor del señor José A. Mn.¡•tínez, quien los cobró d"el expedido!', i que 
dichos pagarés no estaban provistos de las estampillas exijidas por 
la lei. 

Considerando: que los endosan tes señores Abreu, Dominguez i 0';1-
condenados como inf¡•actores a la lei de estampillas, invocan como medíos 
de casación· cont1·a la. sentencia de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, la. viohlción cle.los 3.rtículos 5, 7, párrafo e), 9 i 12 de la. lei de 
estampillas; 4 de Reglamento del Poder Ejecutiv·o, de 23 de julio de 1910, 
para la ejecución de la misma lei; 194 del Código de P1·ocedim1ento 
Q¡•iminal i 138 del Código de Come1·cio. 

Considerando: que el artículo 5 de la Leí de E$tampillas somete al 
pago del impuesto «:las letras de ca,rubio i los pag;'trés u obligaciones a la. 
orUen, a. persona o al p01·tador>; i .fij;l. el tipo lle estampillas para cada 
letra, pagaré u obligación, estableciendo dos clases con relación al valor 
que representen. 

Considerando: que cad:~ letra, pagaré u obligación debe pagar el 
impuesto un;l. sola vez; i que según el p<in·afo e) del artículo· 7 el cobro 
del impuesto se realiza fijando en cad<t let1·a de cambio, pa.garé u obligación 
la estampilla que 0\'dena. la lel, siempre que se remita o em1ose por 
primP.J"a vez unn. letr;t de cambio, pagaré u obligación, o se pague en la 
República; que el mismo :.u·tíc:ulo <.lis pone que ];¡, fecha de la expedi
ción o del endoso o la del pago, deberá escribi1·se sobre las estampillas 
que debe llevat' c<J.(Ü titulo. 

Con~ü1erando: que si la. intención delligislad0r bubie1·a sido que la 
obligación Ue pagar el impuesto recayem solH·e el expedidor, el primer" 
endosan te Í el recepto¡·, indistinta, o su~esiva.mente, no hubien1. e;.mpleado 
la redacción del artículo 7, en la cual la f1·ase <ten l:t República'¡), que 
holgada en aquel caso, intluce a c1·ee1' que por·· el contrario lo que ha 
querido es imponer esa oU\igaeión a c:atla uuo individualmente po1· aquella 
de las tres operac:iones que prhne.ro se realice en la. República; bac:iendo 
así que no sólo se pague el impuesto por los efectos emitidos en esta, 
sino también por los que· lo foc1·en en el extranjero, pero se enllosf:'n o se 
paguen en Ju República. 
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Considerando: que esta intet•pt·e~ación es tanto más_racional i jurídica 
cuanto que no deja lugar a. dutlas respecto de la persona obligada a 
satisfacet· el impuesto, i penalmente responsable en caso de infracción; 
que a e\htno puede oponerse la. parte final del artículo 7 que ordena se 
fije en la estampilla la fecha de la expedición, del endoso o ·del pago, 
puesto que esa formalidad se explica por el propósito de ev,itar fraudes 
con el empleo de est:lmpillas ya usadas. 

Considerando: que la interpretación litet·al del artículo 9 que dice 
que <están obligados al pago del impuesto de estampillas los expedidores, 
endosado¡·es i receptores de letras de cambio, pagarés u obl-igacioneSJo 
está en oposición con el párrafo e) del artículo 7, que sólo se refiere al 
primer endoso; i que por ot1·a parte el emplE'o del plural en vez del 
singular, fa.vorece su interpretación en c:oncordancia con el a1·tículo 7. 

Considerando: que siendo los señores Abreu, Domínguez i C~, endo
santes de los pagarés expedidos po1· Manuel de J. Silverio, no eran los 
obligados al p~go del impuesto de estampillas; que .por tanto la Corte de 
Apel+l.ción de Santo Domingo hizo una e1·rada interpretación del articulo 
9 de dicha leí, i una mahL aplicación del clJ'tículo 1~ de la. misma. 

Considerando: que según el artículo 47 de la Lei sobre Procedimiento 
de Casación cuando se case umt sentencia porque el hecho que dió lugar 
a la condenación no es caStigado por la. leí, si no hai parte civil no se 
dispondrá el en vio a ningún tribunaL 

Casa, sin envío por ante otro tribunal, la sentencia de la· Corte de 
Apelación de Santo Domingo, d.e fecha t1·einta de octubre de mil nove
cientos diez i seis en la parte que condena a los señores Abreu 
Domínguez i C<;~. 

~ por esta sentencia, así pronuncia, manda i firma en la. ciudad de 
Santo Domingo1 Capital de'la República., a los veintiseis dias del mes de 
marzo de mil novecientos diez i siete; año 74 de la Ind(:!Pendencia i 54 
de la Restaur·ación. 

R. J. Castillo.-A. Arredondo Miura.-A. lVoss i Gil.-P. Báez Lavastida. 
][. de J. Gouzález J,f.-Octavio Landolfi, SeC"reta'rio General. 

TJa anterior sentencia ha. sido dada i til·mada por los señores jueces 
que en ella figuran, en la audiencia pública del mismo diá, mes i año en 
ella exp1·esados; lo que y6, Se01·etario Gene mi, certifico. 

Octavio Landolfi. 
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En nombre de la República. 

'En el recurso de casación interpuesto por el nombl'ado Teodocio 
Mendoza., mecánico, natm·a.l de esta. ciudad i del domicilio- de Villa 
Dua.rte, contra sentenci J.. de la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
de fecha veintinueve Ue eneto de mil novecientos diez i siete; que le 
condena por el delito de extracción de la. menor Manuela María De Ler, 
a sufrir la pena de seis meses de prisión, cien pesos de multa i pago de 
costo...;;. 

Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído al abogado del acusado, Lic. Félix Maria Nolasco, en su escdto 

de alega.tos i en sus conclusiones. 
Oído el dictil.men del magistrallo Procurador General de la República. 
Vistos los at·tículos 355 CóUigo Penal i 41 de la. Leí sobre Proce

dimientcJ de Casación. 
Considerando: que TeodOcio 11endoza. fué pe1·segnido, a consecuencia 

de querella presentada por Rufino Lel', bajo la inculpación de haber 
seducido o engañ;tdo a una hij<l ele éste, menor.de diez i ocho años; que el 
Juzgado de Pt·imem Instancia. desca.t·gó al inculpado por no existir crimen, 
delito ni contt·avención en el hecho que se le imputaba, que ele esta 
sentencia apeló el PJ"Ocurador Fiscal. 

Considerando: que la Corte de Santo Domingo, por su sentencia de 
veintinueve de enero de mil novecientos diez i siete anuló la del Juzgado 
de Primera Instancia i condenó a Teoclocio Jv1emlom por el delito de 
extn1cción de una menor, i por aplicaci6n tlel articulo 355 del Código 

"Penal, a. seis meses de prisión coneccional: cien pesos de multa i pngp 
de costos. 

Considerando: que tanto de} pro~eso como de l¡l instl·ucción oJ"a\ por 
ante la Corte de Apelación t·esulta que el inculpado que llc,•ab:t relaciones 
con Manuela. Ma.ría Ler tll\•o ayuntamiento con ell<1 aprovech<intlnse de 
baberb encontrado sola en cas:t tle su p<tdi·e, pero no que la sustn1jer·a o 
extr·ajera de la. casa ele sus padres, mayores, tutol' o eumdo!', ni ·que la 
bicier·a g-rávida; que pQI" tanto la Corte ealiHeó erradnrnt-nte é bizo una 
ma\;1 aplicación del artículo 355 del COtligo Penal. 

Considerando: que la casación sin en do solo ¡woeede conforme al 
artículo 47 de la Leí sobr·e Pr·occ¡limh:nto de C;tsación cuando la sentencia 
se anub.re pot·que el hecb0 no es ca.stiga¡lo ptw ninguna lei, i si no hai 
parte ciYil¡ que en el presente easo el carácter· .Uelictuoso del hecho 
independiente de la. mala calificaeión que le clió la Corte, no resulta 
categóricamente pl"Ob<l.do ni negado por lo deficiente de I;'L instrucuión la 
cual nada dice acerca tlc la c·ir·cunstancia. de si hubo o no violem:ia en el 
acto de la posesión de l<t jo\·en por .\lcntloz;t. 
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C<1sa la sentencia pronunciada por In. Corté de Apél:n!iOn de Santo 
Domingo, que condena al recurrente Teodocio Mendoza· i envfa el conoci
miento de la. causa po1· ante la Corte de Apelación de Santiago. 

R. J. Castillo.-A. An·edondo !Jfium.-Andrés J. Montolio.-A. lJ'oss i Gil. 
-P. Búez Lat·astida.-.M. de J. Gonzúlez .M.-Oclatio Lmulolfi, Secretario General. 

La antel'iOI' sentencia fué dada i fil'mada por Jos señores Jueces 
que en ella figutan, i leída por mi, en la audienC!ia pública del día treinta 
de marzo de mil novecientos diez i siete; lo que yó, Secretario General, 
certifico. 

Octm;io Landolfl. 

SECCION DE LA CORTE DE APELACION DE LA VEGA 

Dios, Patria i Libertad.-República Dominicana. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Concepciúu de La Yega, a. los siete clía.s del mes de 
ab1·il tlel año mil nO\'ecientos dicciseis; 73 U e la Inclependencin. i 53 de la. 
Restauración. 

La Corte de Apelación de La Vega, competentemente constituida. en 
la sala de Justicia donde celebra sus audic->ncias, compuest:1 de los magis
trados Licenciados José Alcibíades Roca, PresidentP.¡ José Pérez Nolasco 
i Rafael OastJ'O RiYera, .Jueces; Julio Espaillat de la 1\fota, Procurador 
General, asistidos del infrnscl'ito sec1·etru·io, ha dictado, en sus atl'ibu· 
ciones correccionales, la sentencia que sigue: 

En el recurso ele apelación interpuesto por el nombmdo Amadeo Es
quea, ele cuarenta i cinco años de c>d:Hl, viudo, natural i residente en esta 
ciutlad de La. Vega, contra sentencia del Juzgado de Pt·imera Instancia 
de este clistdtn judicial, de fecha primero del pasado mes de marro, que 
le condena a cinco pesos de multa, a la restitución iumediata de cuatro 
pesOs al rematista de c;u·nicería, señOI' Rafael Fmnco, i al pago de costas, 
por· cobt•nr el det·echo a~ alcnbal:J., sin estar autorizado para ello por dicho 
rematista, ni haber entt'egado los valores cobrados, i en caso de insolven
cia, a un día de pl'isión po1· cada un peso de multa i costos que deje de 
pagar. 

Leido el ¡·ol por el alguacil de estl'aclos c·iudadano Ramón A: Lara. 
O ido al magist1·ado Pl'ocur·ador Geue1·al en la exposición del hecho i 

la lectura de la. lista. de testigos. 
Oida la lectura del acta de apelación, del dispoSitivo de la sentencia 

ap"elada i de las demás piezas del expediente. 
Oidas las decl:ll'aciones de los testigos p1·esentes i b. lectura de la ele 

los· ausentes. 
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C<1sa la sentencia pronunciada por In. Corté de Apél:n!iOn de Santo 
Domingo, que condena al recurrente Teodocio Mendoza· i envfa el conoci
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-P. Búez Lat·astida.-.M. de J. Gonzúlez .M.-Oclatio Lmulolfi, Secretario General. 

La antel'iOI' sentencia fué dada i fil'mada por Jos señores Jueces 
que en ella figutan, i leída por mi, en la audienC!ia pública del día treinta 
de marzo de mil novecientos diez i siete; lo que yó, Secretario General, 
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Resultando: que el \'Cinte i nue\·e de feb1·ero último el Comisario ~fu. 
nicipal ele esta ciudad comUnicó a.! magistrado Proctll'ado!' l'iscal de este 
distt'ito judicial·que el señor Rafael Fl'anco, rematistn. de la carukeda. ele 
esta ciudad, le había. denunciado; que el oficial de sanidad Amadco Esquea 
';'había aut01·iza.do a Adelaida Jimenez o a su concubina Ces:ír·eo i-.Iartínez 
i a Justo Cluudio, residentes en el ensanc:he Gu:u·ionex, a ma.t:\r varios 

·cerdos i solamente le bo1bia entregado a dicho r·enmtista el pago tlel im
puesto corT€'spondiente a la matrqna de dos ccJ·dos; que la causa fué llc· 
vada por la vía. directa ante el.Juzgado de lo coneccional el pl'ime¡·o ele 
marzo próximo pasado i el inculpado fué condenado a b.s penas que se 
leen en el encabezamiento de esta sentencia; que no conforme con ese f<1llo 
apeló en tiempo hábil i fué señalada b audiencia <.lel día cinco del co· 
¡;riente mes para la vista de la causa._ 

Resultando: que en el plenario el testigo Marcelino Capellán, agente 
de la Policía MUnicipal, declaró: que al preguntar!€', por encargo del 
Comisario a Adelaida Jiménez cuantOs ce1·dos habla matado, ella contestó 
que uno i -entonces su concubina, que llegaba en ese momento, le dij~ que 
si élla estaba. loca, que rec01·d:11'a que habían sido cuatro; que esto mismo 
declaran haberlo oído también los testigos Francisco Antonio ,J iménéz, 
:Manuel Capellán, Evangelista Frías, i Manuel Cabu, todos agentes ele h 
Policía :Municipal; que Porfirio Jiménez declara: que Adc!aida en su 
presencia le dijo al inculpado que le remordía la conciencia por haber 
dicho que eran cuatro cerdos los que había matado cuando élla sabia que 
solamente era uno; que la testigo Adelaida Jim~nez sobre este respecto 
dice: que es cierto élla dijo esa expresión refer·ida por el testigo 
Porfirio Jiménez, pel'O p.o porque fuera solamente uno el cerdo matado 
sino tres i no cuat1'o. 

La Corte después de haber deliberauo. 

Considerando: que aunque Cesáreo 1-1artínez i su concubina A debida. 
Jiménez declal'a.n haberle pagado el impuesto correspondiente, de la m a· 
taoza. de cuat1·o cerdos al inculpado i que éste les entregó una boleta O se~ 
la prueba de haber pagado solamente el impuesto de un cerdo al rematist<L 
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del ram9;, por las declaraciones de los demás testigos, así como las con· 
tradiciones en que ha incurl'ido Adelaída. Jiménez, existen dudas que 
deben resolverse en favo1· del reo. 

Por t<-Lles mOtivos, i vistd el articulo 212 del Código de Procedimiento 
Criminal, que fué leído por el magistrado Pl'esidento i dice así: 

A:rticulo 212, Código de Procedimiento Orimiml.l.-(<Si b sentencia se 
reformare porque el hecho no se reputa delito ni contravención de policía 
por ninguna lei 1 la Corte nbsorverá al acusado i fallará, si hubiere lugar, 
sobre sus daños i perjuicios. 

La. Corte de Apelación de La Vega, administrando justicia en nombre 
de la República,'por autoridad de }¡_1, lei, i en mérito del articulo ~itado, 

i oído el dictamen del magistrado Procuntdot• General; fa.lla: anular la 
sentencia dictada en fecha· pi'Ímel'O del mes de m:uzo del corriente año 
por el Juzgado de P1·iruera Instancia de este distrito jutlicial, que C()ndena. 
al" nombrado A,madeo Esquea, de genet•ales conocidas, a cinco pesos de 
multa, a la restitución de cuat1·o pesos alrem:1.tista. de la ca,·nicerín señor 
Rafael Franco, i a las costas, por el delito de estaf<l,¡ i juzgando por propia 
autoridad, le absuelve por faltas de pruebas. Costos de oficio. 

I por esta nuestra sentencia definitiva, asi se pronuncia, ma.nda i 
firma. 

J. Alcibtades Roca.-R. Castro flivera.-J. Pérez Nolasco.--1. de Pefi.a Rinc6n, 
Secretario. 

Da.da i firmada ha sido la. senteqcia que antecede por los mo\gistrados 
Presidente i J.ueces que componen la Corte de Apelación ele La. Vega 
celebrando audiencia pública los mismos día, mes i año <lt'i·ib;~ expt·esados 
la que fué leída, firmada i publicada pot• rui, Sccreta¡·io que certifica. 

l. de Peña Rincón. 

En nombre de la República. 

En la ciudcui _ie Concepción de La Vegn., a los yeinte dhts del.roes de 
setiembre de mil novecientos dieciseis; 73 de la. Independencia i 54 de la 
Restauración. • 

La Corte de Apelación de la. Vega, competentemente con~tituída en 
.la sa.fa de Justicia. donde celebl'il. sus ~\udiench\s, compuesta. de los 
ti:Jugistrados Licenciados José"Alcibíades H.occt, Pl'esidente; Juan Antonio 
"Alvarez i José Pér·ez Nolasco, Jueces; Julio Espailla.t de la Mota, 
Procurador "Gcne1·al, asistidos del inft·asc1·ito Secretario, ha dictado en 
sus atribuciones criminales la sentencia qu~ sigue: 
· ·En ~~ récm·so de apelación. interpuesto por el nombrado Ramón 
Emilio Mar·molejo, rle veinte años de edad, solte¡·o, panadero, natural de 
Santiago i residente en la ciudad de SJn Francisco de ;\lacods, contra 

_L 
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del ram9;, por las declaraciones de los demás testigos, así como las con· 
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ti:Jugistrados Licenciados José"Alcibíades H.occt, Pl'esidente; Juan Antonio 
"Alvarez i José Pér·ez Nolasco, Jueces; Julio Espailla.t de la Mota, 
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_L 
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sentencia del Juzgatlo de Prime1·a tnstancia de Pilcificador, de fecha cinco 
del mes de a.b1·il del corriente año1 que 1e conderia a la pena de ocho años 
de traba.jos públicos i al pago'de las costas procesa.Ies, por el crimen de 
bomicirlio \'O]untal'io en In. persona de la que se llamó Dolores Sánchez. 

Llarna.Ua la causJ. a la vist<l po1· el alguacil ad-hoc, ciudadano Benja~ 
mín Sánchez, po1· quebranto i ausencia. de los alguaciles ordinarios. 

Oído al magistrado Procul'adol' General en la exposición del hecho 
i la lectura de la lista de testigos. 

Oído al acusado prestando su asentimiento a que se conocie.ra de la 
causa sin la comparecencia de los testigos. 

Oída b lectm·;l del acta de apela.ción 1 del dispositivo de la sentencia 
apelada i de las demás piezas del expediente. 

Oilla la lectu1·a de las decl:ll'a.cione.5 de los testigos, todos aus~ntes. 
Oído el interrogatori_o del acusaUo. · 
Oido al magistra(lo Procurador GGner;tl, eula lectura. de su dictamen 

que tc1·mina. como sigue: «Opin;tmos: que sea, modificada la sentencia 
apelada con la aplica.ción, además, del :11·tículo 4G3 del Código Penal~. 

Oído al Licenciado Mn.nuel U baldo GünH.!Z hijo, en representación del 
abogado del acusado Licenciado 1víanuc.J Ubaldo Górnez, en sus medios de 
defensa1 que termina asi: <~:Por todas estas razones i pm· las demás que la 
sabiduda de la. Corte tenga a bien aducir, Ramón Emilio Marrnolejo 
suplica, mui respetuosamente, reforméis la sentencia apelada, condenán· 
dole a la pena de pl'isión cot'!'eccional que estiméis equitativa, bien sea 
porque conside1·éis el hecho io\'Oluntario1 o po¡·que, calificándolo voluntol.
rio, ap1·eciéis ci1·cunstaucias atenuantes». 

AUTOS VISTOS. 

Resultando: que en fecha catorce de setiembre de mil no\'ecientos 
catorce, en la calle «Mella> de San F1·ancisco de 11acorís, en la morada 
de las ¡)ombradas Felicita Ga1·ch~ i Leonera Vic~nte, se hallaban reunidos 
haciendo un salcocho) Dolores Sánchez, Ramcín Emilio Marmolejo1 Enri
que Üi'UZ i otros más; que al decide Dvlot·es S.ínc.:hez n..'t-.1armolejo el mote 
de uastl'ero>, éste le contestó «:que no le dijer;t. así, po¡·que no le 
convenía>, disparándole un til·o con el máuset• que portaba, infiriéiHlole 
una hel'ida en la parte superior del pecho1 :1. consecuencia. de la cu:ll 
murió instantáneamente; que el acusado alega que el hecho fué casual 
por babérsele escapado el tiro. 

Resultando: que instruido el pt·oceso eones pendiente j som~tido a. 
la Cámara de Calificación, éstal por su auto de fecha veintisiete ele 
.agosto de mil nO\'ecientos quince, em~ió al acusado a se1· juzgado ante el 
tribunal criminal; que este t!'ibunül aprcci:tntlo ct heebn como homicidio 
vol untado le condenó a las penas q ne se leen en ott·o lugar de est<J. 
sentencia. 
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Resultando: que no conforme el acusado con ese fallo, ejerció el 
recurso de apehlción, i es~a Cot·te fijó la audiencia del treinta del próximo 
pasado mes par<l hL vist:\ públic<1 de l;t causa. i que al no poderse consti
tuit• la. Co,rtc, E'n dicha fecha, pot• enfermedad de algunos jueces i a~sen
cia de otl'o~, se reeuvió el conocimiento de e lb par·a la audienciá de hoi. 

La Corte después de haber deliberado. 

ConsideJ·ando: que según se desprende del examen de la. naturaleza. 
de los hechos, el acusado Ramón Emilio Marmolejo al dar muerte a la. 
que en vida. se llilmó Dolores Sáncbez, lo hizo voluntariamente, rlebido a 
que la víctima profiriera co~tra él pulabt·as irijp.l'ioSas; que no· existe 
ninguna pt•esunción que confirme las decla.t•acioues _del acusado i la del 
testigo Julio Rodríguez, de que fuera un tiro escapado involuntariamente 
lo que privó de la vida a la víctima; que el homicidio Voluntario se castiga. 
con la pena de trabajos pltblicos. 

Considerando: que de la !'esultante dt los hechos existen circuns· 
tancias atenuantes que la. Corte reconoce en f<lvor del acusado. 

Collsiderando: que el acusado o la p<.l.l'te civil que sucumbiere, debe 
ser condenado al pago de las costas. 

Considerando: que cuando los testigos legalmente citados no campa· 
recieren debe aplicá.rseles la multa que la Lei señala. 

PoL' tales motivos i vistos los at·tículos 295, 304 in fine i 46Rdel Código 
Penul, inciso 39, 266, 80 i 277 del de Proce(limiento Criminal, que fq.eron 
leitlos po1· el magistrado Pl'esidente i dicen así: 

Artículo 295, Código PenaL-« El que volunta.1·iamente mata a oLro se 
hace reo de homicidio>. · 

A1·tículo 304, infine.-«:En cualquier otro caso, el culpable de homicidio 
será castigado con la pena de trabajos públicos>. 

Articulo 463. -«Cuando en favor del acusado existan circunstancias 
atenuantes, los tribunales modificarán las penas, conforme a la siguiente 
escala: 39 cuando la. lei imponga al delito la. de trabajos público_s,. que no 
sea el miiximu-n, los tribunales podt•án rebajar la pena a la de reclusión, 
o de pl'isiün cort'eCcionn.l, cuya duración no podrá ser menos de un año>. 

A1·ticulo 266, Código d(;! Procedimiento Crimina.I.-«El testigo que no 
compa1·ecíere o se nega¡·e a p1·esta.r juramento o a declarar, se¡·á C(_?nde
nado a la pena establecida en el artículo 80>. 

A.1·tículo 80.-«Totla persona cit<tda para prestar declaración, está. 
obligada a comparecer i satisfacer ala ·citación, de lo contrario, podrá 
se1· compelidtt a ello por el Juez de Inst¡·ucción que, al efecto, después de
oir al Fiscal, sin más fot•malidad ni plazo, i sin apelación, impondrá una 
multa que no exedet·á Ue veinte pesos, i podrá ordenar que .hi persona. 
citada sea competida po1· ap1·emio corporal 'a. que comparezca a pre~ta~ 

su declaración>. 

L 
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Articulo 277.-«El acusado o la parte civil que sucumbie1·e será 
condenado a las costas>. 

La .. Corte de Apelación de La Vega, :ulministJ·:lnclo justicilt en nombre 
de la República, po¡· autoridad de ht lci, en mé1·ito de los artículos 
citados i oído el dictamen del magistt-ado PJ·ocuraclot· General, falla: que 
debe modificar i modific:t ht sentencia del Juzgado de Primet·n. Instancia del 
distrito judicial de Pacific:::tdor, de fecha cinco de abT·il del cor·t'icute año, 
que condena. al acusado Ra.m6n Emilio i\'ia.rmolcjo, cuya~ generales constan, 
a i<L pena de ocho años ele trabajos públicos i al pago Uc las e:ostas, pot· el 
hecho de homicidio voluntario en h1 persona. de la que se nombraba 
Dolores Sánchez; i juzgando por propia: autoridad declara: que debe 
condenar i condena al ¡•efe¡·ido acusado Rruuón Emilio }.,larmolcjo, a la 
peHa de cuatro años de reclusión que cumpliJ•á en la Cárcel Pública üc 
San Francisco de Macorís, · por admitil· en su f<LVOJ" éircunstandus 
atenuantes. Le condena, además, a hls costas de a m bus instancias. 
I en cuanto a los testigos Fe\ícita Gal'CÍ<L, Leonorc:t. Vicente i Enrique 
Cruz, debidamente citados i no cornparec:ientes, al pago Lle una multa de 
diez pesos ca.da uno. 

J por esta nuestra sentencia definitiva, así se pronuncia1 maiHl<J. i 
firma. 

J . .AlciMades Roca.-.!. A. 4lvarez.-J. Pira. _Vulasco.-Srmtiago Rodríguez, 
Secretario. 

Dada i firmada ha sido la sentencia que antecede por los magistr;ulos 
Presidente i Jueces que componen la. Corte {le Apelacién de La Vega, 
cele:brando audiencia pública los mismos días, mes i año aniba eXlJI"CSa· 
dos; la que fué leida, finnada i publicada por mí, Secretario que 
certifica. 

Santiago J:odríg!lCZ. 

En nombre de la República. 

En In. ci~dad de Concepción de L<t·Vega, a los dieciocho dfas del mes 
de octubre de mil novecientos Uieciseis; 73 de ht Inllependenc:ia i ;)-! de 
h1 Resta u ración. 

La COJ•te de Apelac:ión de L1. Vega, competentemente constituida en 
la s:tla de Justicia. donde celebra sus a.uclienchts, compuesta de los magis· 
trados Licenciados José AlcibiadP.s H.oca, Pt•esiLlente; Jmm Antonin Alva
rez i José Pé1·ez Nolusco, Jueces"; Julio Espaillat de b l\Iota, ProCUI'<LllOl' 
G'eneral, asistidos del infl'aSCI'ito Secretario. ha. dictado en sus at¡·ibucio-

... ues criminales, la sentencia que sigue: · 
' En E-1 recurso de apelach'ln íntet•puesto pot• el nombmdo ~ic;lsio Her-

nández, de treinta años de edad, agricultor, natural i residente de la Jnya, 
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condenar i condena al ¡•efe¡·ido acusado Rruuón Emilio }.,larmolcjo, a la 
peHa de cuatro años de reclusión que cumpliJ•á en la Cárcel Pública üc 
San Francisco de Macorís, · por admitil· en su f<LVOJ" éircunstandus 
atenuantes. Le condena, además, a hls costas de a m bus instancias. 
I en cuanto a los testigos Fe\ícita Gal'CÍ<L, Leonorc:t. Vicente i Enrique 
Cruz, debidamente citados i no cornparec:ientes, al pago Lle una multa de 
diez pesos ca.da uno. 

J por esta nuestra sentencia definitiva, así se pronuncia1 maiHl<J. i 
firma. 

J . .AlciMades Roca.-.!. A. 4lvarez.-J. Pira. _Vulasco.-Srmtiago Rodríguez, 
Secretario. 

Dada i firmada ha sido la sentencia que antecede por los magistr;ulos 
Presidente i Jueces que componen la. Corte {le Apelacién de La Vega, 
cele:brando audiencia pública los mismos días, mes i año aniba eXlJI"CSa· 
dos; la que fué leida, finnada i publicada por mí, Secretario que 
certifica. 

Santiago J:odríg!lCZ. 

En nombre de la República. 

En In. ci~dad de Concepción de L<t·Vega, a los dieciocho dfas del mes 
de octubre de mil novecientos Uieciseis; 73 de ht Inllependenc:ia i ;)-! de 
h1 Resta u ración. 

La COJ•te de Apelac:ión de L1. Vega, competentemente constituida en 
la s:tla de Justicia. donde celebra sus a.uclienchts, compuesta de los magis· 
trados Licenciados José AlcibiadP.s H.oca, Pt•esiLlente; Jmm Antonin Alva
rez i José Pé1·ez Nolusco, Jueces"; Julio Espaillat de b l\Iota, ProCUI'<LllOl' 
G'eneral, asistidos del infl'aSCI'ito Secretario. ha. dictado en sus at¡·ibucio-

... ues criminales, la sentencia que sigue: · 
' En E-1 recurso de apelach'ln íntet•puesto pot• el nombmdo ~ic;lsio Her-

nández, de treinta años de edad, agricultor, natural i residente de la Jnya, 
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jurisdicción de San Fmncisco de Macot'Ís, contra sentencia del Juzgado 
de Pr·imera Instancb del distt·ito judicial de Pacificador, de fecha once 
del mes de agosto del COI't•iente af10, que le condena por el erimen de ho. 
micidio en la. pet·soua de Pttblo .Tet·ez, i ameritantlo ci1·cunstancia.~ ate
nuantes, a sufl-it• la pena de cinco años de reclusión, vijilancia. de b alta 
policía pot• igual tiempo i pago ele costos. 

Leido el r·ol por el algun.cil de estrados, en turno1 ciudadano Ramón 
A. Lar·a. 

·.Qiclo al magisti·adc)Procuradol' GcneJ•al en la exposición del hecho i 
la lectura ele la lista de testigos. 

O ido al acusado prestan1lo su asentimiento a que se conociera ele la 
caustL sin b comparecencia de todos los testigos. 

Oicla ialectm•;_L del acta ele apelación, del dispositivo de la sentencia. 
apelado\ i ht certificación médico-legal. 

Oidas las declat·ac-iones de los testigos pt·esentes i la lectut·a de las 
de los a usen tes. 

O ido al acusado en la. r·ehlc:ión del hecho. 
O ido al abng.l.Llo del acusado Licench\do :Manuel U baldo Górnez, en la 

lectu1·a de su defensn. que te1·mina como sigue: «Por tales razones. el 
acusado, por órgano de su abog•Ldo, concluye pidiendo, que se le juzgue 
de confOJ•midad con los n.dículos 321 i 326 del Código. Pena1 1 o que, en 
caso ele que hl Co1·te, por exceso de celo no acoja la. excusa1 le imponga, 
por virtud del inciso 3Q del artículo 463 del mismo Código, un año de 
prisión correccional, ameritando, además de las razones que se han ex· 
puesto, el haberse present<l.do a la justicia expontáneamente en una época 
en que la virtud se escarnece i el vicio se lleva a la cumbre de los ho
nores)). 

Oído al magistrado Procurad0r General en la lectura de su dictamen 
que termina como sigue: «En nuestro humilde modo de ve1· las cosas, i 
dadas las dudas que se ofrecen entt•e si el acusado es o no acreedor a los 
favm·es del artículo 326 del Código Penal, se hal'Ía buena justicia conde· 
nanclo al :1.cu:mdo Nicasio Hernández :1. sufl'it• la. pena de un año de pri
.sión corL'eccional i u. la.s co3t\s pro~e.:;ales, ele conformidad con los artí
culos 304 i 463, apa1·ta~o 3° del Código Pen1Ü i 277 del de Procedimiento 
Criminal. Todo, salvo la mejor opinión de esta honot'able Corten. 

AUTOS VISTOS: 

Resultando: que en la. tal'de del día. seis de julio del año mil nove
cientos trece iban el acusado Nicasio Hernández i la vfctima Pablo Jerez 
por un camino en dirección ·a la. casa del primero¡·que éste iba delante i 
-el otro detrás, ambos en actitud pacífica.; que al p3.sa.r frente a la morada. 
de Migul:üSual'ez los salUdaron, haciendo lo mismo con Pedro Salazar1 a. 
quien encontl'aron por allí ce!'ca.; que Jerez p01·taba. ¡·evñlver i cuchillo i 
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el acusado cuchillo solamente; que el acusado refiet•e: que la 
víctima. le dirijió palabt·as insultantes por suponet· qnc él Jo habhl de
nuociado de habet• puesto una. fiesta. sin lie~ncia; que apesat· de fJUe él 
trataba de convencel'lo de que eso no era cierto, 1<1 dclima le him cl0s 
dispu1·os con el revóln~t· que portaba pot· Jo que él le fué cnt:irna quitán
dole el revólvet• i a su vez le hizo un tlispa.t·o con el cual le ocasionó la 
muet·te. 

Resultando: que la víctima fue encont.mda con un puihu..lo (le cúpsu
las en las manos i que el acusa!]o teníol. un uhuru<1do en la car·a, que según 
dice él fué efecto·de los dispat·os que le hizo la vidima. 

Resultando: que insta·uido el ]Jl'Oceso eonespontlicnt.e i sometido a la 
Cámara. de Calificación, ésta por· su auto !le fecha tliecit~cho tle febt•et·o 
del coniente año, envió al acusrlllo a ser juzgado ante el tl'ibunal crimi
nal; que este tl'illunalle condonó a las penas que se lerm en otro lug.u· de 
esta sentencia. 

Resultand~: que no conforme el acusarlo con ese f<tllo, ejet·ció el re
curso de apelaciün, i esta. Corte fijó la amliencia de hoi pn.m la vista pú
blica 'de la causa. 

La C01·te después de ha.bet· delibPr:ttlo. 
Considerando: que el acusado está convicto i confeso de homicidio 

voluntar·io en la. persona del que se nombt·;_tLa Pablo Jerez. 
Considerando: que aunque Jo ¡·ela~aUo por el acusado, diciendo que 

después de haber sido insultaUo i agredillo con dos tlispar·os de revóh'er 
poJ·la víctima, él se le fué encima. quitándole cl¡·e\·ólvet• i con el mismo, 
a su vez, le hizo un dispa.J·o con el cur~t le ocasionó la muerte, está en 
parte conoborado po1· cier~os indicios C'Ol~lo son: el hecho lle i1· caminan
do delante el acus<tdo armado de cuchillo i la víctima. detd.s con re\·ól~ 

ver i cuchillo, lo cual demuestra. que el primero n.o abrig-<\ba sentimiento 
de hostilidad contra. el segundo¡ la circunstancia. de encontl'ars~ segui
damente del hecho el cadd.ver con algunas c:ipsulas en una mano es o~¡·o 
indicio de que las tení<l pt'eparadas pm·a. cargar nuevamente el revólver· 
allutcer los disparos de la cargll que tenía¡ lo mismo que tener el acusado 
una mancha de pól\ro¡•a en la ca!'a; la Ool'te no conside1·a ca1·acte1·ir.ada 13. 
excusa legal, pero sí que debe apreciar con más latitud las ch·cunstan
cias atenuantes aplicadas por el juez a-qno i ¡·educir };:¡, dumción 1le la 
pena. 

Considerando: que el acusut1o o la pa1·te civil que sucumbie1·e, tlcbe 
ser condenado al pago de lns costas. 

Por tales moti\'OS i visto los aJ·ti<.:mlos 295, 30-! ill jhu·, 463 inciso ao .del 
Código Penal i 277 del de Procedimiento Criminal, que fueron leidos por 
el magistrado Presidente i dicen así: 

Art. 295, C6digo Penal.-«E! que voluntariamente mata a otro, se 
hace ¡·eo de homieidio)>, 
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Art. 304, Código Penal, ili-finc.--«En cualquier otro caso, el culpable 
de homic:idio sed castigado con la. pena de trabajos públicos». 

Art. -!G3, Código Penai.-«Ouando en fav01· del <lCUsaclo existan_ cir
cunstancias atenuantes, lt!S tribunrl.les modifie:ll'á.n las penas, conforme 
a la siguiente escala: 3° cuando b lei impong<1 al delito la de trabajos pú
blicos que no sea elmáximun, los tribunales podrán rebajar la pena a la 
de reclusión, o de prisión crJrreccional, cuya duración no podl'á ser me
nos de un año». 

Artículo 277, Código de Procedimiento Criminal.-<El acusado o la 
parte civil que sucumbie¡·e, sed. condenada en las costasl}, 

La Corte ele Apelación de L:1. VC'ga, administJ·ando justicia en nombre 
de la. República, pot• n.Utot·idad Lie la lei, en médto de los artículos citados 
i uído el dictamen del Pl'oCUJ•J.clor Gener~·tJ, falla: modificar, en cuanto ala 
duración de la pena, la seutcncia rendich1. por el Juzgado de Primera 
Instancia de Pc.u.:ifiet~iiot•, .de fecha. ouce del mes de agostq del presente 
aiio, que condena al acusado Nicasio Hernández, cuyas generales constan, 
a la pena de cinco años dP. reclusión en la cárcel pública de San Francisco 
de MttcOI'ÍS i al pago de las co::;tas procesales, por su crimen de homicidio 
voluntat·io con cit'CLmstancias atenuantes, en la persona del que se llamó 
Pablo Jerez¡ i juzgando por propht a.utoridad, declara: que debe condenar 
i condena al t•eferido acusado Ni casio Hernández a un año i dos meses de 
pl'isión correccional i al pago de las costas de ambas instancias. 

I pm· esta nuestra. sentencia definitiva, así se pronuncia, manda i 
firma. 

J. Alcibíades floca.-J. A. Alva1·cz. -J. Pél'ez Nolasco.-Santiago Rodríguez, 
Secretario. 

Dada i firruada ha sido la sentencia que antecede por los magistrados 
P1·esidente i .Jueces que componen la Corte de Apelación de La Vega¡ 
celebranllo audiencia pública, los mismos dia, mes i año al'riba expresa
dos, la que fué leida, firmada i . .publicada por mí, Secretario que 
certifica. 

Santiago Rodriguez. 
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